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Disposición final.
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de acuerdo con los 
artículos 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 
196.1 del Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén, podrá interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación, recurso de reposición ante el Rector de la Universidad 
de Jaén, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e 
igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la indicada publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, teniendo en cuenta que no se podrá interponer 
este último recurso hasta tanto no se resuelva expresamente el de reposición o se haya 
producido su desestimación presunta, en caso de haberlo interpuesto.

Jaén, 5 de noviembre de 2025.- El Rector, Nicolás Ruiz Reyes.

ANEXO I

Relación de contratos predoctorales convocados

Relación de contratos convocados: 1.
Referencia de la plaza: PRE2025-UJA-01.
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal 

investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato 
predoctoral con objeto de realizar la Tesis Doctoral en nuevos materiales activados 
alcalinamente (geopolímeros o polímeros inorgánicos) con porosidad controlada, 
estructurada y jerárquica y control reológico para manufactura aditiva y sus aplicaciones 
medioambientales en adsorción de contaminantes procedentes de efluentes acuosos, 
asociada al proyecto referencia PID2024-159032OB-C21.

Título del proyecto de investigación: Nuevos materiales activados alcalinamente con 
porosidad controlada y control reológico para manufactura aditiva.

Investigador principal: Luis Pérez Villarejo (IP).
Comisión Evaluadora: Presidente (Luis Pérez Villarejo), Vocal 1 (Dolores Eliche 

Quesada), Vocal 2 (Juan Salvador Bueno Rodríguez).
Departamento/centro: Centro de Estudios Avanzados en Ciencias de la Tierra, Energía 

y Medio Ambiente.
Requisitos mínimos de las personas candidatas:
- Grado en Ingeniería de Materiales, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en

Química, Grado en Ingeniería Civil.
- Programa de doctorado en Energías Renovables de la UJA.

Condiciones del contrato.
- Definición del puesto: Personal investigador predoctoral.
- Retribución mensual: Contemplada en los artículos 5 y 8 de la presente convocatoria.
- Dedicación: 37,5 horas semanales.
- Horario: Mañana y/o tarde.
- Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 6 meses a contar desde el

día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión (según el artículo 9). La incorporación del personal investigador predoctoral a 
su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda.
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ANEXO I

Relación de contratos predoctorales convocados

Relación de contratos convocados: 1.
Referencia de la plaza: PRE2025-UJA-02.
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal 

investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato 
predoctoral con objeto de realizar la Tesis Doctoral en informática asociada al proyecto 
con referencia PID2024-156263OB-C21.

Título del proyecto de investigación: HEART-NLP-UJA: PLN centrado en el ser 
humano y basada en el conocimiento para garantizar la calidad, la integridad y la 
transparencia en un ecosistema digital confiable.

Investigador/a principal: Luis Alfonso Ureña López (IP) / María Teresa Martín Valdivia 
(CoIP).

Comisión Evaluadora: Presidente (Luis Alfonso Ureña López), Vocal 1 (María Teresa 
Martín Valdivia), Vocal 2 (Eugenio Martínez Cámara).

Departamento/centro: Centro de Estudios Avanzados en Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación.

Requisitos mínimos de las personas candidatas:
- Grado en Ingeniería Informática.
- Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y Comunicación.

Condiciones del contrato.
- Definición del puesto: Personal investigador predoctoral.
- Retribución mensual: Contemplada en los artículos 5 y 8 de la presente convocatoria.
- Dedicación: 37,5 horas semanales.
- Horario: Mañana.
- Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 6 meses a contar desde el 

día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión (según el artículo 9). La incorporación del personal investigador predoctoral a 
su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda.

ANEXO I

Relación de contratos predoctorales convocados

Relación de contratos convocados: 1.
Referencia de la plaza: PRE2025-UJA-03.
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal 

investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato 
predoctoral con objeto de realizar la Tesis Doctoral en Regulación de la Memoria Mediada 
por la Señalización por Neuropéptidos sobre las Engram Cells asociada al proyecto con 
referencia PID2024-160629OA-I00.

Título del proyecto de investigación: Regulación de la Memoria Mediada por la 
Señalización por Neuropéptidos sobre las Engram Cells.

Investigadora principal: Clara Ortega de San Luis (IP).
Comisión Evaluadora: Presidente (Clara Ortega de San Luis), Vocal 1 (Isabel Prieto 

Gómez), Vocal 2 (Ana Belén Segarra Robles).
Departamento/centro: Departamento de Ciencias de la Salud.
Requisitos mínimos de las personas candidatas:
- Grado en Biología, Grado en Biotecnología, Grado en Bioquímica, Grado en 

Biomedicina, Grado en Psicología, Grado en Neurociencia, Grado en Farmacia o 
titulaciones afines.
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- Programa de Doctorado en Biología Molecular o Celular, Programa de Doctorado en 
Seguridad de los Alimentos.

Condiciones del contrato.
Definición del puesto: Personal investigador predoctoral.
Retribución mensual: Contemplada en los artículos 5 y 8 de la presente convocatoria.
Dedicación: 37,5 horas semanales.
Horario: Mañana y tarde.
Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 6 meses a contar desde el 

día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión (según el artículo 9). La incorporación del personal investigador predoctoral a 
su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda.

ANEXO I

Relación de contratos predoctorales convocados

Relación de contratos convocados: 1.
Referencia de la plaza: PRE2025-UJA-04.
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal 

investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato 
predoctoral con objeto de realizar la Tesis Doctoral asociada al proyecto con referencia 
PID2024-158529NB-I00.

En el plan de investigación se abordarán los mecanismos de fijación del carbono 
de origen orgánico en humedales salinos a través de la formación y transformaciones 
sucesivas de arcillas magnésicas y carbonatos autigénicos.

Título del proyecto de investigación: Procesos de formación de arcillas magnésicas 
y carbonatos en humedales hipersalinos implicados en la fijación ambiental de carbono.

Investigador/a principal: Juan Jiménez Millán (IP) / Rosario Jiménez Espinosa (CoIP).
Comisión Evaluadora: Presidente (Juan Jiménez Millán), Vocal 1 (Rosario Jiménez 

Espinosa), Vocal 2 (M.ª Isabel Abad Martínez).
Departamento/centro: Departamento de Geología.
Requisitos mínimos de las personas candidatas:
- Grado en Geología, Grado en Ciencias Ambientales, Grado en Química.
- Programa de Doctorado en Ciencia y Tecnología de la Tierra y del Medio Ambiente.

Condiciones del contrato.
Definición del puesto: Personal investigador predoctoral.
Retribución mensual: Contemplada en los artículos 5 y 8 de la presente convocatoria.
Dedicación: 37,5 horas semanales.
Horario: Mañana y tarde.
Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 6 meses a contar desde el 

día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión (según el artículo 9). La incorporación del personal investigador predoctoral a 
su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda.

ANEXO I

Relación de contratos predoctorales convocados

Relación de contratos convocados: 1.
Referencia de la plaza: PRE2025-UJA-05.
Objeto del contrato: Actividades de investigación para la formación de personal 

investigador mediante la financiación de un contrato laboral, bajo la modalidad de contrato 
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predoctoral con objeto de realizar la Tesis Doctoral en Soporte Responsable en la toma 
de decisión inteligente asociada al proyecto con referencia PID2024-161073NB-I00.

Título del proyecto de investigación: Explorando nuevas formulaciones de ecuanimidad 
y confianza para sistemas de soporte a la decisión inteligentes.

Investigador/a principal: Rosa María Rodríguez Domínguez (IP) / Bapi Dutta (CoIP).
Comisión Evaluadora: Presidente (Rosa María Rodríguez Domínguez), Vocal 1 (Bapi 

Dutta), Vocal 2 (Luis Martínez López).
Departamento/centro: Instituto Andaluz Interuniversitario en Ciencia de Datos e 

Inteligencia Computacional (DaSCI).
Requisitos mínimos de las personas candidatas:
- Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 

Automática, Grado en Matemáticas o titulaciones afines.
- Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Condiciones del contrato.
Definición del puesto: Personal investigador predoctoral.
Retribución mensual: Contemplada en los artículos 5 y 8 de la presente convocatoria.
Dedicación: 37,5 horas semanales.
Horario: Mañana.
Fecha de inicio estimada: En un plazo máximo de 6 meses a contar desde el 

día siguiente al de la publicación en la página web de la Agencia de la resolución de 
concesión (según el artículo 9). La incorporación del personal investigador predoctoral a 
su puesto de trabajo será necesariamente el día 1 del mes que corresponda.
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